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Bogotá, 25/07/2023

Al contestar citar en el asunto
20235330617821Radicado 
No.: 20235330617821
Fecha: 25/07/2023

Señor (a) (es)
Centro de Reconocimiento de Conductores SALUBOY S.A.S
Calle 19 Nº 20-23
Duitama, Boyaca

Asunto: 3787 Notificacion De Aviso

Respetado Señor(a) o Doctor(a): 

De manera atenta, me permito notificarle que la Superintendencia de 
Transporte, expidió la(s) resolución(es) No(s) 3787 de 22/06/2023 contra esa 
empresa.

De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
se remite para lo pertinente copia íntegra de la(s) resolución(es) en mención, 
precisando que las misma quedará debidamente notificada al finalizar el día 
siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino.   

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente 
proceden y las autoridades ante quienes deben interponerse los mismos, se 
relacionan a continuación:

Procede recurso de reposición ante el (la) Directora de Investigaciones de 
Tránsito y Transporte Terrestre dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha 
de notificación. 

   NO                                                               SIX
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Procede recurso de apelación ante Superintendente Delegado de Tránsito y 
Transporte dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.                  

NO SI

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la fecha de notificación.

NO SI

Sin otro particular.

Atentamente,

Carolina Barrada Cristancho
Coordinadora Grupo de Notificaciones

  Anexo: Copia del Acto Administrativo y CD
  Proyectó: Nataly Alexandra Garzón Quintero
  Revisó: Carolina Barrada Cristanch
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

de pliego de cargos contra el Centro de Reconocimiento de Conductores 

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 769 de 
2002, la Ley 1383 de 2010, la Ley 1437 de 2011, la Ley 1702 del 2013, el 
Decreto 1479 de 2014, el Decreto 1079 de 2015, el Decreto 2409 de 2018, la 
Resolución 217 de 2004, la Resolución 5228 de 2016, la Resolución 5647 de 
2018 y la Resolución 20203040011355 de 2020, y,

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en el artículo 365 de la Constitución Política se establece que 

del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la 

SEGUNDO: Que 
servicio público bajo la regulación del Estado, quien ejercerá el control y la 
vigilancia necesarios para su adecuada prestación en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad 1.

TERCERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte2.

De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las 
funciones de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente 
de la República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación3  se concretó en (i) inspeccionar, 
vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte4, sin 
perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley.

1 Ley 105 de 1993, artículo 3, numeral 3.
2 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018.
3Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 
189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad

4 Decreto 2409 de 2018, artículo 4.



RESOLUCIÓN No._____________ DE __________________
Por la cual se abre investigación administrativa

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control 
de la Superintendencia de Transporte5 (i) las sociedades con o sin ánimo de 
lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 
servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional  de 
Transporte6, establecidas en la Ley 105 de 19937 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 
normas legales8.

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 
el presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 
supervisión sobre los organismos de apoyo al tránsito9, como lo son los Centros 
de Reconocimiento de Conductores (en adelante CRC)10. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14 de la Resolución 217 de 201411

de acuerdo con el cual: 
Reconocimiento de Conductores, como organismos de apoyo, corresponde a la 
Superintendencia de Puertos y Transporte

En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio conexo al servicio 
público de transporte12,  el Estado está llamado a (i) intervenir con regulación 
para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, así como (ii) a 
implementar una policía administrativa13 (i.e., la Superintendencia de 

5 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 
de 2018.
6 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 
Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 
Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte.
Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de 
los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 
marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central 

7Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás
leyes aplicables a cada caso concreto.
8Lo anterior, en congruencia por lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás
leyes aplicables a cada caso concreto.
9

10 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 217 de 2014, 
objeto social diferente a lo prestación de servicios de salud, que por requerimientos propios de su actividad, brinden 
de manera exclusiva servicios de baja complejidad y consulta especializada, que no incluyan servicios de 

Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de Salud, de conformidad con la reglamentación vigente o la que 
expida de manera particular el Ministerio de Salud y Protección Social, acreditada por el Organismo Nacional de 
Acreditación o quien haga sus veces y habilitada por el Ministerio de Transporte para expedir el Certificado de 
Aptitud Física, Mental y de Coordinación Motriz para Conducir.
11

la co
12

todos los servicios y/o actividades que se desarrollan o prestan en la infraestructura de transporte y complementan 
el transporte, de acuerdo con las competencias de las autoridades previstas para cada modo. Dichos servicios 
permiten una operación modal o multimodal, atendiendo también las actividades propias del transporte en 
condiciones de regularidad y de eventualidades. Entre estos servicios se encuentran los peritajes y evaluación de 
vehículos, las terminales de pasajeros y carga, las escuelas de enseñanza y los centros de desintegración y reciclaje 

13
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Transporte) que haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere 
dentro del marco de la legalidad.

QUINTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 
establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 

[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 
investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 
así como la aplicación de las normas de tránsito

SEXTO: Que el artículo 17 de la Resolución 20203040011355 de 202014, 
estableció las condiciones de habilitación y funcionamiento de los Centros de 
Reconocimiento de Conductores.

SEPTIMO: Que el 13 de junio de 2023, el Organismo Nacional de Acreditación 
de Colombia (en adelante ONAC) mediante radicado No. 20235341305112
allegó a la Superintendencia de Transporte un documento denominado
de información por competencia OEC CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE 
CONDUCTORES SALUBOY S.A.S. (09-CEP- , mediante el cual reportó que: 

se permite informar que se decidió el retiro de la acreditación al organismo 
de inspección CRC SALUBOY SAS con código de acreditación 09-CEP- .

OCTAVO: Que para efectos de la presente investigación administrativa, se 
precisa identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el 
caso que nos ocupa la sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE 
CONDUCTORES SALUBOY S.A.S con NIT 900242818 0 propietaria del 
Centro de Reconocimiento de Conductores SALUBOY con matrícula mercantil 
No. 56063 (en adelante SALUBOY o el Investigado).

NOVENO: Que de la evaluación y análisis de los documentos y demás pruebas 
recabadas del reporte realizado por el Ministerio de Transporte se pudo 
evidenciar la existencia de actuaciones por parte de SALUBOY, que 
presuntamente demuestran el incumplimiento de sus deberes y obligaciones 
como organismo de apoyo al tránsito.

DÉCIMO: Que con el fin de sustentar la tesis recién anotada, la Dirección 
presentará el material probatorio para acreditar que presuntamente SALUBOY
no mantuvo la totalidad de condiciones de la habilitación señaladas por el 
Ministerio de Transporte.

Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera los argumentos arriba 
establecidos, a continuación, se presentará el material probatorio que lo 
sustenta.

10.1. No mantener la totalidad de las condiciones de habilitación.

10.1.1 En este aparte se presentarán las pruebas que permiten demostrar que 
presuntamente SALUBOY, no mantuvo la totalidad de los requisitos de 
habilitación estipulados por parte del Ministerio de Transporte.

14 Por la cual se reglamenta el registro de los Organismos de Apoyo al Tránsito ante el sistema del Registro 
Único Nacional de Tránsito RUNT y se dictan otras disposiciones.
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Analizado el reporte allegado a esta Superintendencia por parte del ONAC, se 
evidenció que el 30 de mayo de 2023 fue retirada la acreditación en el certificado 
No 09-CEP-098 a SALUBOY tal como consta en la Imagen No. 1

Imagen No. 1. Imagen tomada de la página web del ONAC donde se evidencia que la 
acreditación fue retirada15

De la anterior situación, se evidencia una posible irregularidad, ya que tal y como 
fue señalado por el ONAC al Ministerio de Transporte; presuntamente SALUBOY
no mantuvo la totalidad de sus condiciones de habilitación.  

DÉCIMO PRIMERO: Que de acuerdo con lo expuesto en el presente acto 
administrativo, existe material probatorio suficiente para concluir que el 
presunto comportamiento de SALUBOY, pudo configurar una trasgresión al 
numeral 1 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, 

.

15 https://onac.org.co/directorio-de-acreditados/acreditaciones-retiradas/
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11.1 Imputación fáctica y jurídica

De conformidad con lo expuesto por este Despacho en la parte considerativa del 
presente acto administrativo, se pudo establecer que el material probatorio que 
reposa en el expediente permite concluir que presuntamente SALUBOY 

. 

Así las cosas, se puede concluir que la actuación de SALUBOY transgredió la 
normatividad vigente que regula el funcionamiento de los Centros de 
Reconocimiento de Conductores.

11.2 Cargos 

Frente al comportamiento que ha sido desarrollado a lo largo de este acto 
administrativo, se encontró que SALUBOY presuntamente, incurrió en la 
conducta prevista en el numeral 1 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, así: 

CARGO ÚNICO: Del material probatorio recaudado en esta actuación 
administrativa y, en particular de lo expuesto en el considerando 10.1, se 
evidencia que SALUBOY, no mantuvo la totalidad de condiciones de habilitación, 
transgrediendo así el numeral 1 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, en 
concordancia con el numeral 12 del artículo 11 de la Resolución 217 del 2014, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución 5228 de 2016.

El referido numeral 1 del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, establece lo 
siguiente: 

Causales de Suspensión y Cancelación de la Habilitación de 
Organismos de Apoyo y de Tránsito.  Procederá la suspensión y 
cancelación de la habilitación de los organismos de apoyo por parte de la 
autoridad que la haya otorgado o por su superior inmediato cuando se 

1. No mantener la totalidad de condiciones de la habilitación, no obtener
las certificaciones de calidad o perder temporalmente alguna de las

Así mismo, el numeral 12 del artículo 11 de la Resolución 217 del 2014, 
modificado por el artículo 12 de la Resolución 5228 de 2016, señala: 

ARTÍCULO 11. Obligaciones de los Centros de Reconocimiento de 
Conductores.  Para certificar la aptitud física, mental y de coordinación 
motriz de los candidatos a obtener por primera vez, recategorizar y/o 
refrendar la licencia de conducción, los Centros de Reconocimiento de 
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12. Mantener todas las condiciones que dieron origen a la habilitación por
parte del Ministerio de Salud y Protección Social y del Ministerio de
Transporte.

Es importante agregar, que la conducta establecida en el numeral 1 del artículo 
19 de la Ley 1702 de 2013 será sancionada de conformidad con lo establecido 
en el primer y segundo inciso del artículo 19 de la Ley 1702 de 2013, los cuales 
indican:

Artículo 19. Causales de suspensión y cancelación de la 
Habilitación de Organismos de Apoyo y de Tránsito. Procederá la 
suspensión y cancelación de la habilitación de los organismos de apoyo 
por parte de la autoridad que la haya otorgado o por su superior inmediato 

La suspensión podrá ordenarse también preventivamente cuando se haya 
producido alteración del servicio y la continuidad del mismo ofrezca riesgo 
a los usuarios o pueda facilitar la supresión o alteración del material 
probatorio para la investigación.

La suspensión de la habilitación acarrea la suspensión del servicio al 
usuario la cual deberá anunciar públicamente en sus instalaciones y la 
pérdida de la interconexión con el Registro Único Nacional de Tránsito 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE 
CARGOS contra la sociedad CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE 
CONDUCTORES SALUBOY S.A.S con NIT 900242818 0 propietaria del 
Centro de Reconocimiento de Conductores SALUBOY con matrícula mercantil 
No. 56063, por presuntamente no mantener la totalidad de condiciones de la 
habilitación, transgrediendo así el numeral 1 del artículo 19 de la Ley 1702 de 
2013.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a 
través de la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al 
Representante Legal o a quien haga sus veces de la sociedad CENTRO DE 
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES SALUBOY S.A.S con NIT 
900242818 0 propietaria del Centro de Reconocimiento de Conductores
SALUBOY con matrícula mercantil No. 56063.  

ARTÍCULO TERCERO: Surtida la respectiva notificación, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transponte Terrestre de 
la Delegatura de Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente.

ARTÍCULO CUARTO: CONCEDER la sociedad CENTRO DE 
RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES SALUBOY S.A.S con NIT 
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900242818 0 propietaria del Centro de Reconocimiento de Conductores
SALUBOY con matrícula mercantil No. 56063, un término de quince (15) días 
hábiles siguientes a la notificación de este acto administrativo para presentar 
descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 47 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. Para tal efecto, se informa que se remite copia 
digital o electrónica del expediente de la presente actuación, con sujeción a las 
disposiciones contenidas en el numeral 13 del Art. 3°, el numeral 9° del Art. 5°, 
numeral 8° del Art. 7°, Art. 53ª, en concordancia con el artículo 186 de la Ley 
1437 de 2011, disposiciones que fueron modificadas y adicionadas por la Ley 
2080 de 2021.

ARTÍCULO QUINTO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente.

ARTÍCULO SEXTO: Una vez se haya surtido la notificación al Investigado, 
PUBLICAR el contenido de la presente resolución a los terceros indeterminados 
para que intervengan en la presente actuación de conformidad con lo previsto 
en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4716 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

CLAUDIA MARCELA ARIZA MARTÍNEZ
Directora de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre

CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES SALUBOY S.A.S - Centro de Reconocimiento de 
Conductores SALUBOY 
Representante Legal o quien haga sus veces 
Dirección: CL 19 20 23
Duitama, Boyacá
Correo electrónico: saluboy_ips@yahoo.es

Proyectó: Zulay Sáenz Torrado Profesional AS
Revisó: Fabian Becerra Granados Profesional Especializado - DITTT
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